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JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

El Ministro de Asuntos. Exteriores,
MARCELIND OREJA AGUlRRE

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

2. las Paz:tea Contratantes adoptarán. individual y conjun
tamen.te, medidas para luohar oontra la oontaminación marina
de ongen terrestre, de oonformidad con las disposiciones del
presente Convenio, :y armonizarán sus políticas al efecto. .

Art. 2.° El presente Convenio se aplicará en la zona marítima
cuyos limites SOn loa: siguientes: .

a) Las partes de los océanos Atlántico y ArUco. -de sus res
pectiV0J3 mares tributarios que se hallan al Norte del 36° de latí·
tud Norte y entre los 420 de longitud Oeste y. 51° de longitud
Este, pero cOn exclusión:

1) Del mar Báltico y de los Belts, al Sur y. al Este de unas
líneas trazadas del cabo Hasenore .a la punta Kniben, de Kors·
hage a Spodsbierg y del C&bo GllbIerg a Kullen; y

m Del mar Mediterráneo y de sus aguas tributarias hasta
el punto de intersección del paralelo del 36° de latitud Norte
y del meridiano 5° 36' de longitud Oeste.

b) La parte del océano Atlántico situada al Norte de'l 590 de
latitud Norte ,Y entre los 44° de longitud Oeste y 42° de longitud
Oeste. . .

Art. '3.° Para los efectos del ,presente Convenio:
al Se entiende por _zona marítima. el álta mar los mares

territoriales de las Partes Contratantes y las aguás situadas
más acá de las lineas de base que sirven para medir la anchura
del mar territorial, las cuales, en el oaso de los cursos de agua
se extet;iderán hasta el limite de las aguas dulces, salvo decisió~
contrarla adoptada en las condiciones, previstas en el" articu·

_lo 16, d, del-presente Convenio.
bl Se en"tiende por· .limite de las aguas dulces. el lugar en

los cursos de agua en que, en marea baja y en época de débil
caudal, el grado de salinidad aumenta. sensiblemente' a causa
de la presencia de aguas marin~.

c} Se entiende por _contamina<:ión terrestre_ la contamina
ció~ de la ZI::lDa marítima causada:

1J Por los cursos de agua_
iil A. paz:tir de la costa. incluida la. introducción por medio

de canahz8ClOnes submarinas y otras canalizaciones.
. i~i) . A partir de estructuras artificiales situadas bajo la· fu

T1sdLcclón de una Parte Contratante dentro de los limites de la
zona de aplicación del presente- Convenio.

Art..4.° 1. Las Partes éontratantes se obligan a:
al . Eliminar. si fuera necesario por etapas. la ·contaminación

de. orIg.en terrestre ,de la zona marítima provocada por las
sustanCIas enumeradas en. la parte 1 del anejo A del presente
Convenio. . .

b}_ Limitar severamente la contaminadón de origen terrestre
de la zona maritima provocada por las sustancias enumeradas
en la parte 11 del anejo A del presente Convenio.

2. Para la ejecución de las obligaciones establecidas en el
párrafo 1 del presente articulo, las Partes Contratantes, con
junta o individualmente, según el caso, llevarán a cabo progra-
mas y medidas con miras a: -

al La eliminación urgente de la contaminación de origen
terrestre de la zona maritíma provocada por las sustancias enu
meradas en la parte 1 del anejo A del presente Convenio.

bl La reducción o. el: su caso, la eliminación de la conta· .
minación de origen terrestre de la zona maI1tima ,provocada
por las sustancias enumeradas en la parte II del anejo A de;
presente Convenio. Dichas sustancias sólo ·podráb. ser vertidas
con la autorización de .las autoridades competentes de cada
Parte Contratante. Tal autorización' será objeto de revisión pe
riódica.

3.. Losprogramafi y medidas adoptados de conformidad con
el párrafo 2 del presentE! artículo comprenderán, en su caso,
reglamentos o normas espec1ficas aplicables a la calidad ·del
medio, a 'las evacuaciones en la zona marítima .a lás evacua
ciones en los cursos de agua que afecten a la'zona marítima
Y a la composi<:ión y al uso de sustancias y productos Y tendrán
en cuenta los últimos adelantos técnicos. Los programas fijaráll
plazos para su realización.
. 4. L~ ..Partes Contratantes, conjunta o individualmente, ·po

drán aSImIsmo llevar a cabo programas o medidas con miras
a prevenir, reducir o eliminar la contaminación d(; origen terres
tre de la zona marítima provocada por sustancias no enumera
das en el anejo A del presente Convenio si datos científicos
han, probado que dichas sustancias pueden causar un daño
grave a la zona mantima y si resulta urgente adoptar tales
medidas.

Art. 5.° 1. Las Partes Contratantes se obligan a adoptar
medidas destinadas a prevenir y, en su caso. eliminar. la con
ttmünación de origen terrestre de la zona maritima provocada
por las sustancias radiactivas a las que se refiere la parte lIJ
del anejo A del,pre:;ente Convenio.

2. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros Tra·
tados y Convenciones, las Partes Cont¡:atante5 deberAn en la
ejecuci6n .de dicha obligación:

a) Tener plenamente en cuenta las recomendaciones de las
Organizaciones e Instituciones internacionales competentes.

bl Tener en cuenta los procedimientos de vigilancia reco
mendados por dichas Organizaciones el Instituciones interna
cionales.

JUAN CARLOSR.

INSTRUMENTO de Ratificación de 2!/ de febrero
de 198fJ. del. Convtcllio para le. prevenci6n de la
contaminación. marin.a de origen terrestre, firmado
en París el 11 de janio de 1974. .
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Artiáulo unlco..:....Uno. La duración de los contratos celebra
dos entre los· profesionales sanitarios que realicen cursos, prác
ticas o reciban enset\anzas sanitarias -para la obtención del
titulo de Especialista Y lOJ Centros o Instituciones hospitalarios,
o extrahospitalarios, cualquiera que sea la naturaleza pública
o' privada. de las Entidades &. que pertenezcan, siempre que su
formación implique la prestación de servicios profesionales de
pendientes de las Instituciones donde se reciban aquéllas, serA
1& que reglamentariamente se determine para cada especialidad.

Dos. La duración de estos contratos no podrá exceder, en
ningún caso, de cinco años.

. D1SPOSICION FINAL

Se facultá a los Ministerios de Sanidad y Seguridad Social,
y Universidades e Investigación, para dictar las disposiciones
que sean necesarias para dar cumplimie.nto a lo dispuesto en
el presente Real Decreto.-ley, que entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el _BoleUn Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos
ochenta y uno.

CONVENIO PARA LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION
MARINA DE ORIGEN TERRESTRE -

DON JUAN CARLOS 1
REY DE ESPA~A

Por cu-anto el dia 11 de junio de HI74, el Plenipotenciario
de .!:.spl.l.ña, ncrinbrado en buena y debIda forma al efecto. fumó
en huis ~l Convenio para la ·prevencIón de la ~ontammlil.CIÓn

mar:na de origen terrestre;
Vistos y examinados los 29 artículos y d9S anejos que inte-

gnm dicho Convenio; - ._
Aprobado su texto por las Cor"tes Generales y. por consi

guiente, autorizado para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como

en vir'!:ud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum·
plJrlo,lobservarlo y hac!'!r que se cumpla y observe puntualmente
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, mando -expedir este Instrumento de Ratificación firmado
por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores.

nadó en Madrid" a 27 de febrero de 1980.

(París, 4 de junio de 1974,)

Las Partes Contratantes, reconociendo que el medio marino
J7 los recursos vivos en él contenidos son de importancia vital
para todas las naciones;

Conscientes de que el equilibrio ecológico y el uso legitimo
de Iós mares se hallan cada día más amenazados· por la con
.~amlDacióni " .

Tomando en cuénta las recomendaciones de las Conferencias
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada
en EstQcolmo en junio de 1972; . - •

Reconociendo que una acción, .concertada a nivel nacional
regional y mundial es esencial. para impedir la contaminación
marina y luchar contra la.misma;

Convencidas de que se puede y se debe realizar 'sin demora
acciones internacionales tendentes a controlar la contaminaci6n
marina 1.e origen, terrestre. como parte de un programa pro
gresivo y coherente d." protección del medió marino contra la
contaminación, cualquiera que fuere su origen incluidos los
esfuerzos actualmente. realizadol" para luchar c~ntra la conta·
mInación de los cursos de agua int-ernacionales·

Considerando que los intereses comunes de lo~ Estados afec·
tados en una misma zona marina deben conducirles ,a colaborar
en el plano regional o subregional; _. -
. Recor~~ndo el C;:onvenio para la prevención de la contamina

, cI6n manna provocada por vertidos desde· buques y aeronaves
concluido en Oslo el 15 de febrero de' 1972 '

Han acordado las disposiciones siguientés:

Articulo 1.°.1. Las.Partes Contratantes se obligan a adoptar
todas las medIdas pOSIbles-para impedir la contaminación del
mar, ,entendiendo ·por tal la Introduccién por el hombre. directa
o indIrectamente. en el medio marino (incluidos los estuarios)
d:e s.ustancias. o energía que pueda traer como consecuencia cons

1 tl.tUIr'un pe.hgro para la salud humana, perjudicar los recursos
v~v~s y el SIstema ~cológico, reducir las posibilidades de espar
CImIento u obstacuhzar (ltros USOS legitimos de·los mares.
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el Coordinar la' vigilancia y el estudio que realicen de las
sustancías radiactivas. de conformidad con los artículos 10 y 11
del presente Convenio.-

Art. 6.° 1. Con el fin de 'preservar y de mejorar la calidad
del medio marino y sin perjuicio de las disposiciones del ar
tícu10 4.°, las Partes Contratantes se obligan a procuran

al Reducir la contaminación de origen terrestre existente.
b) Prevenir cualquier nuevo tipo de contaminación de origen

terrestre provocada por nuevas sustancias.
2. En ,8 ejecución de esta obligación, las Partes Contratantes

tendrán en cuanta:
al La natura¡eza y las cantidades de los contamInantes con

siderados.
b) El nivel de contaminación existente..
c) La calidad. y la posibilidad. de absorción de las aguas

receptoras en la tona marítima.
dJ La necesidad de una pallUca integrada de ordenación

compatible con los imperativos de protección del medio am
biente.

Art. 7.° Las Partes Contratantes acuerdan llevar a cabo las
medidas que adopten de manera que no aumente la contamina
ción de los maree· situados fuera del ámbito de' aplicación d~l
presente Convenio, ni lb contaminación de origen distinto al
terrestre" en la zona marítima cubierta por el presente Convenio.

Art. 8.° Nada de lo dispuesto en el presente Convenio puede
ser interpretado en el sentido de impedir a las Partes Contra
tantes la adopción de medidas más estrictas en relación con la
lucha contra la contaminación marina de- origen terrestre.

Art.• 9.0 1. Cuando"la co'ntaminación de origen terrestre
procedente del territorio de una Parte Contratante, provocada
por sustancias no enumeradas en la parte 1 del anexo A del
presente Convenio, pudiera afectar adversamente los intereses
de una o varias Partes Contratantes del presente Convenio, las
Partes Contratantes afectadas se obligan a consultarse, a pati·
ción de cualquiera de ellas, con miras a negociar un' Acuerdo
de .cooperación.· ,

2. A petición de una Parte Contratante a.fectada, la Comisión
'mencionada en el articulo 15 del presente Convenio examinará
la cuestión y podrá hacer recomendaciones con miras a lograr
una solución satisfactoria.

3. Los acuerdos especiales previstos en el párrafo 1 del pre
sente articulo podrán, cintar alia.., definir las zonas en las
que se apliquen los objetivos de calidad que Se deban alcanzar
y. los medios de lograr dIchos objetivos, incluidos los métOdos
para la aplicación de normas adecuadas. asi como los datos
científicos y técnicos que deban ser recogidos.

4. Las partes Contratantes signatarias de estos .acuerdos
informarán a las demás Parles Contratantes, por medio de la
Comisión, de su contenido y de los progresos realizados en su
puesta en práctica.

Art. 10. Las Partes Contratantes acuerdan establ~er pro-
gramas complementarios o conjuntos de investigación cientift
ca y .técr..ica, incluida la investigación de los mejores métodos
de eliminación o de sustitución de sustancias nocivas, para
conseguir una disminución de la contaminación marina de
origen terrest~. Acuerdan comunicarSe mutuamente las infor
maciones asi obtenidas. Tendrán en cuenta los trabajos reali
zados por las Organizaciones e Instituciones lnternacionale's
competentes.

Art. 11. Las Partes Contratantes establecerá.n progresIva.
mente y explotarán en la zona de aplicación del Convenio una
red de observación permanente de parámetros que permita
apreciar el nivel de la contaminación marina lo más rápida
mente '""'Osible y verificar 1& eficacia de la& medidas de reduc
ción de la contaminación marina de origen terrestre adopta..
das en aplicación del Convenio.
. A este titulo, las Partes Contratantes fijarán las modalida
des prácticas de los programas de vigilancia sistemática y
ocasional efectuados individual o conjuntamente. Dichos pro~
gramas tendrári en cuenta 111 presencia en la zona de vigilan~

cia de buques de investigación y de otros equipos.
Los programas tendrá.n en cuenta los programas análogo:

desarrollados. en el marco de los Convenios en vigor, por las
organizaciones e institu~iones Internacionales competentes.
" Art. 12. 1. Cadll Parte Contratante 8e obliga a velar por
el respeto de las disposiciones del presente Convenio y adoptar
e~ su territorio las medidas adecuadas para prevenir y san
clonar cualquier acto que viole las disposIciones del presente
Convenio.

2. Las Partes'Contratantes inforImirán a. la Comisión sobre
las medidas legislativas y reglamentarias &doptadas para. la
aplicación de las disposiciones del párrafo pr-ecedente.

~. .Art. 13. Las Partes Contratantes le obligan a prestarse
aSIstencia mutua en -la medida de lo posible para impedir los
accidentes que puedan provocar 111 contaminación de origen
terrestre~ a minimizar y eliminar las consecuencias de tales
accidentes y a intercambiar informaciones al efecto. .

Art. 14. 1. Las disposiciones del presente Convenio no po.
drán ser invocadas contra una Parte Contratante en la medida
en que ésta, por tratarse de una contaminación originada en
e~ territorio de un Estado no contratante, no esté en condl

, Clones de asegurar su plen., aplicación.

2.. Sin embargo, dicha parte tratará de cooperar con el
"Estado interesado a fin d'e hacer posible 1& plena aplicación
del presente Convenio.

Art. 15. -Se constituir., en v1r;tud del presente Convenio,
UQa Comisión compuesta por representantes de cada una de
las partes contratantes. La Comisión se reunirá periódicamen
te, y en circunstancias especiales cuando as! s,e decida de
acuerdo COD lo dispuesto en el Reglamento.

Art.~18. La Comisión tendrá como misiónl

al Supervisar la aplicación del presente Convenio.
b) Examinar de forma general el estado de los mares com:"

prendidos dentro de los ·limites de la zona de aplicación del
presente Convenio, la eficacia de las medidas de control adop·
tadas y la necesidad de adoptar m-edidas diferen tes o comple
mentarias.

c) FiJar, en su caso, en aplicación del articulo S.o, al, a
propuesta de la parte o de las partes contratantes ribereñas
de un mismo curso de agua. y según un procedimiento tipo, el
límite en dicho curso de agua hasta el que se extenderá la
zona maritima. ~

dl Elaborar, de conformidad cQn el articulo 4.° del presen
te Convenio. programas·."1 medidas de eliminación o de re
ducción de la contaminación de origen terrestre.

e) Hacer recomendaciones de conformidad con las disposi·
clones del articulo 9.o del presente Convenio.

f) Recibir y examinar informaciones y distribuirlas entre
las Partes Contratantes, de conformidad con las disposiciones
de los articulos 11, 12 Y 17 del presente Convenio. .

g) Hacer recomendaciones relativas a las posibles enmien
das a las listas de sustancias incluidas en el ane10 A del pre
sente Convenio, de conformidad con el articulo 18. .

h) Ejercer cualquier otra función que le corresponda de_
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio.

Art. 17. Las Partes Contratantes transmitirán a· la Comi~
aión, de acuerdo con un procedImiento tipo:

al Los resultados. del controL y de la vigilancia previstos
en el articulo 11.

b) Las informaciones disponibles lo mAs detalladas posi
bles, sobre las !ttl8tancias, enumeradas en los anejos del pre
sente Convenio, que puedan alcanzar la zona marítima.

Las Partes Contratantes tratarán de mejorar progresivamen
te las técnicas que permitan recoger estas informaciones y que
puedan contribuir a la revisión de los programas de reducción
de la contaminación establecidos de acuerdo con el articulo 4.°

Art. 18. 1; La Comisión elaborará su Reglamento, que de~

betA ser adoptado por unanimidad."
2. La Comisión elaborará su Reglamento flnanciero, que de·

berá ser adoptado por Unanimidad.
3. La Comisión adoptará por unanimidad los programas y

medidas de reducción o de eliminación de la contaminación de
origen terrestre previstos en el articulo 4.°, los programas de
investigación c1entffica y de vigilancia previstos en los sr·
tfculos 10 y 11 Y las decisiones adoptadas en aplicación del
artículo 18 c}. Estos programas y medidas surtirán efecto para
todas las Partes Contratantes y serán aplicados por las mismas

-doscientos dias después de su adopción. salvo que la Comi~

sión fije otra. fecha. Si no pudiera obten~rse la unanimidad, la
Comisión podrá sin embargo adoptar programas o medidas
por mayoría de tres cuartos de sus miembros. Tales programas
o medidas surtirán efecto para las partes qUe hayan votado
en su favor doscientos dias,·después de su adopción, salvo que
la ComisIón fije otra fecha, y para las demás Partes Contra
tantes, una vez liIue hayan aceptado expresamente los progra
mas o las medidas. 10 qUe podrán hacer en cualquier mo·
mento. .

4. De conformidad con el articulo 18 g). la Comisión podré.
adoptar recomendaciones con miras a enmendar el anejo A
del presente Convenio por mayoría de tres cuartos de sus miem~

bros; tales 9Dmiendas serán sometidas a la aprobación de los
Gobiernos de las Partes Contratantes. Cualquier Gobierno de
una Parte Contratante que no esté en condiciones de aprobar
una enmienda. 10 indicará por escrito al Gobierno depositarlo
en un plazo de doscientos días, contados a partir de la adop
ción por la Comisión de la recomendación de enmienda. A fal~
ta de notificaci6n de este Upo, la enmienda entrará en vigor
para todas las Partet Contratantes doscientos treinta días des
pués del voto de la Comisión. El Gobierno depositario infor~
mará 10 antes posible a las Partes Contratarites sobre la re
cepción de cualquier notificación.

Art. 19. En el Iimbito de su competencia, la Comunidad
Económica Europea ejercerá su derecho de voto con un nú
mero de votos igual al número de sus Estados miembros que
sean partes contratantes del presente Convenio. La Comunidad
Económica EUropea no elercerá su d-erecho de voto en el caso
en qUe sus Estados miembros Jo ejerzan, y viceversa.

Art. 20. El Gobierno depositario convocará 1& primera re~

unión de lp. Comi.sión en cuanto sea posible, una vez qUe el
presente Convenio haya entrado en vigor.

Art. 21. Cualquier controversia entre -las Partes Contratan
tes relativa a la interpretación o a la aplicación del presente
Convenio que no haya podido- ser' resuelta, por las partes en I

la misma por cualquier medio, tal como la investigación o la
conclUaclOn .... .~ .onG U la Co_IOn, lerá .ometlda a ar-,
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bitr8\8 a petición. de una de -1SS. partes. en las condicion~s
estab ecidas en el anejo B del presente· ConveniQ.

Art. 22. El presente Conve~o quedará abierto en Pans;
'desde el .. de Junio de 1974 al 30 de junio de 1975, a la firma
de los Estados invitados a la Conferencia diplomática sobre
el· Convenio ~ra la Prevenci6ñ de 1& Contaminación Marina
de Origen T-errestre, celebrada en Par1s. as1 oomo a 1& firma
de la Comunidad Econ6mice. Europea. -

Art. 23. El presente Convenio será sometido a ratificación,
· aceptación o aproba.ción. Los instrumentos de ratifioación, acep
tación o aprobación se depositarán en poder del Gobierno de
1& República de Francia.

Art. 24. 1. A par~ir del 30 de Junio de 1975 el presente
Convenio estará abierto a la adhesión de los Estados a los
que se refiere el artfeulo 22 y a las de la Comisión Eoon6
mica EUropea.

2. A partir de 1& misma fecha. el presente Convenio estará
asimismo abierto a la adhesión de cualquier Parte Contra·
tante en el Convenio para la prevención ele la contaminación
marina provocal!la por .vertidos desde buques y aeronaves,
abierto a la firma en Oslo al 15 ele febrero de 1972.

3. Tras entrar en vigor, el presente Convenio estaré. abier
to a la adhesión tie cualquier Estado, no mencionado en el
articulo 22, situado aguas arriba de los cursos de agua que

· atraviesan el teITitorio de una o varias de las Partes Contra
tantes del presentE:fConwnio y que desemboquen en la zona
maritima definida en el artículo 2.°

4. Las Partes Contratantes podrán por unanimidad invitar
a otros Estados a qUe se adhieran al presente Convenio. En tal
caso, la zona marítima definida en el artiCulo 2.° podrá ser
modificada de conformidad con' el articulo 27 del presente
Convenio. .

5. Los instrumentos de adhesión se depositArt\n en poder
del Gobierno de la República de Francia.

• Art. 25. 1. El presente Convenio entrará en vigor el tri
gésimo día que s~ga a la fecha en que se haya depositado el

.·séptimo instrumento' de ratificación, aceptacióD, aprobación
o adhesión.

2. Para las partes que rllUfiquen, acepten O aprueben el
Convenio o se adhieran al mismo después del d-epósito del
séptimo instrumento de ratificación, aprobación. aceptación
o adhesión, el Convenio .entrará en vigor el trigésimo día
después de que dicha parte haya· depo~ltado . BU instrumento
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Art. 26. En cualquier momento, después de dos años de la
fecha de la entrada en vigor del pre~nte Convenio con res
pecto a una parte contratante, dicha parte podrá denunciar
el Convenio mediante notificación escrita dirigida al Gobier
no depositario. LA denuncia surtirá efecto un año después de
la fecha de su recepción.

· Art. Z'f. l. El Gobierno depositario convocará, a petición
de la Comisión a-doptada por dos tercios de sus miembros
una Con!erenci~ con el fin de revisar o modificar el preBent~
Convenio.

2. A raíz de la adhesión de un Estado en las condiciones
previstas en los páITafos 2, 3 Y 4. del Artículo 24. la zona ma
rítima definida en el articulo 2.° podrá ser modifica-da a pro- .
puesta de la Comisión adoptada por unanimidad. Dicha modi
ficación entrará en vigor tras aprobación unAnime de l~ Par-
tes Contrata,ntes. _

Art. 28. El Gobierno depositario comunicará a las partes
contratantes y a las que se refiere el articulo 22:

al Las firmas del presenoo Convenio, el depósito de ins
trumentos de ratificación, aceptación. aprobación o adhesión
y la recepción de las notifica.ciones de denuncia de confor-
midad con los artículos 22, 23, 24 Y 26. '

bl .La fecha en que el presente Convenio entre en vigor.
en apbcacJón del articulo 25.

~) La recepción de notificaciones de aprobación y de ob
jacJOnes y la entrada en vigor de las enmiendas al presente
Convenio y sus anejos, en aplicación de los artículos 111: y Z1
del presénte Conv~~io. .

Art. 29. El oIiginal del presente Convenio, cuyp8 textos in
glés .y francés. son igualmente auténticos. será. depositado en
poder del GobIerno de la RepúblIca de Francia que enviará.
copias certificadas contorme a las Partes, Contratantes y a los
Est~dos a .l?s que se refiere el articulo 22, y entregará una

_c?pra certifIcada conforme al Secretario general de las Na
Clones Unidas para su registro y publicación, de conformidad
wn el ~rtículo 102 de la Carta de las Nacione~ Unidas.

En fe de lo cual, los 'infrascritos, debidamente autorizados
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Convenio.

Hecho en París el 4 ,de junio de 1974.

La distribuci?J? d~ las sustancias entre las partes 1, Il y III
del presente anejO tIenen en cuenta los siguientes criterios:

al La nersisten;::ia;
bl La toxicidad u otras propiedades nocivas y
el La tendencia a la bioacumulación. '

Tales criterios .DO son. necesarlamenete de igual importancia
para una sustancia o un grupo de sustancias determinadas.
y quizá deben ser tenidos, en cuenta otros factores, tales como
el emplazamiento o 1& ca:ntidad vertida.

Parte l. Son incluidas las sustancias siguientes en la pre.
sente parte:

n Porque no Bie descompónen rápidamente o se hacen ino
cuas mediante procesos naturales.

ID Porque pueden:

al Provocar una· acumulación peligrosa de materias nocivas
en la cadena alimenticia. .

b) Amenazar la salud de los organismos vivos al provocar
modificaciones no deseables de los ecosistemas marinos.

e) Obstaculizar gravemente la recogida de productos mari·
nos u otros usos legítimos del mar.

1iiJ Porque se considera que la contaminación provocada
por estas sustancias exige medUlas urgentes.

l. Compuéstos orgánicos halogenaclos y sustancias que pue
dan originar tales compuestos en el medio marino, con,;excep-·
ci6n ae aquellos que sean biológicamente inocuos o qUIJ se
transformen rápidamente ea el mar en sustancias biológica
mente inocuas.

2. Mercurio y sus compuestos.
3. Cadmio y sus compuestos.
4. Materias sintéticas persistentes que puedan flotar, que·

dar en suspensión o hundirse y que puedan obstaculizar grave
mente cualquier uso legítimO del mar.

S. Aceites e hidrocarburos persistentes de origen petrolífero.

Parte n. Son incluidas las sustancias siguientes en la pre
sente parte porque. si bien presentan caracteres análogos a
las sustancias de la parte I y deben ser objeto de un control
riguroso, son. sin embargo, menos nocivas O se hacen más r~pl
damente inocuas por un proceso natural.

1. Compu.estos orgánicos del fósforo. silicio y estaño y sus·
tB.D.cias que puedan originar tales compuestos en el medio
marino, con excepción de aquellos que sean biológicamente
inocuos o que Se transformen rápidamente en el mar en sus
tancias· biológicamente inocuas.

2. Fósforo elemental.
3. Aceites e hidrocarburos no persistentes de origen petro-

lifero. .
4. Loa elementos siguientes y. sus compuestos: arsénico, ero-

mo, cobre. plomo, nlquel y cinc.· ,
. 5. Sustancias que en opinión de la Comisión tengan un

efecto perjudicial sobre el gusto y/o el olor de los productos
de consumo humano procedentes del medio marino.

Parte UI. Son' incluidas laa sustancias siguientes en la pre
sente parte porque, si bien presentan caracteres análogos a las
sustancias de la parte 1 y deben ser objeto de un control
riguroso con miras a preyenir y, en su caso, eliminar la conta'-.
minación por ellas provoCada, son ya, sin embargo, objeto de
estudio. de -recomendación y, en su caso, de medidas en el
marco de diversas organizaciones ~ instituciones internacionales.

Tales sustancias estAn sometidas a lo dispuesto en el ar
tículo 14: sustáncias radiactivas. incluidos los desechos.

ANEJO B

Articulo 1. 0 Salvo qU9 las partes en una controversia dis
pongatt otra cosa, el procedimiento de arbitraje se regirá. por
las disposiciones del presente anejo.

·Artículo 2,0 1. A demanda de una parte contratante contra
otra en· aplicación del articulo 21 del Convenio. se constituirá.
un Tribunal arbitral, La demanda de arbitraje indicará su ob·
Jeto, incluyendo especialmente los artículos del Convenio cuya
interpretación o aplicación estén en litigio.

2. La parte demandante informará a la Comisión sobre su
petiaión de constitución de un Tribunal arbitral, sobre el noro·
bre de la otra parte en. la controversia y sobre los· artículos
del Convenio--cuya interpretación o aplicación sean en su opi
nión objeto de la controversia. La Comisión comunicarA las
informaciones recibidas a las demás partes contratantes del
Convenio.

Articulo 3.0 El.Tribunal arbitral estará compuesto de tres
miembros: cada una de las partes en la controversia nombrará
un á.rbitro: los' dos árbitros as! nombrados designarán de común
acuerdo aJ. tercer árbitro, quien asumirá la presidencia del
Tribunal.- Este último no deberá ser nacional de cuaIq1Jiera de
las partes en la controversia, tener su residencia habitual. E.;n
el territorio de cualquiera de estas paI teS, estar al servJCJO
(ie cualquiera de ellas o haberse ocupado ya del asunto R. cual
quier· otro título.

. Articulo 4.0 l. Si en un plazo de dos meses después del
nombramiento del s~undo árbitro el Presidente del Tribunal
arbitral no ha sido designado, el Secretado general de ·las
,Naciones Unidas, a petición de la. parte más diligente',proce~
derá a su designación en un nuevo plazo de dos meses.

2. Si en un plazo de dos meses después de la reflexión de
la demanda una de las partes en la controversia no ha p~e
dido al nombramiento de su árbitro, la otra parte podrá dJri
girse al Secretario general de las Naciones ~nidas: quien desig
nará ~ Presidente del Tribunal arbitral en un nuevo plazo de
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dos meses. Una vez designado, el Presidente del Tribunal arbi
tral pedirá a la parte que no naya nombrado aún a Su Arbitro
que lo haga en un plazo de dos meses. Transcurrido este plazo,
se dirigiré. al Secretario general de las Naciones Unidas, quien
procederá a dicho nombramiento en un ~uevo plazo de dos
meses.

Artículo 5.0 1. 'El Tribunal arbitral' decidiré. de acuerdo con
las- normas de Derecho internaoional y _en particular .del pre
sente Convenio.

2. Todo Tribunal arbitral que se constituya de conformidad
con el presente anejo establecerá- su propio Reglamento.

Artículo 6.° 1. Las decisiones del Tribunal arbitral, tanto
im materia de procedimienfos como sobre el fondo, seran adop:.~

tadas por mayoría de. sus miembros. . _ . _
2. El Tribunal podrá adoptar las medidas adecuadas para

investigar los hechos. A -petición de una de las partes. podrá
recomendar medidas cautelares indispensables.

3. Sidos o más Tribunales arbitrales constituidos de con·
formidad con el presente anejo recibieran demandas cuyo con
tenido fuera idéntico o análogo, podrán recurrir a prócedi
mientas pata la investigación de los hechos y tfner cuenta de
ellos en la medida de lo posible.

4. Las partes en la controversia prestarán las facilidades
necesarias 'para el désarrollo eficaz del procedimiento.

5. La ausencia o no comparecencia de una parte en la con·
troversia no Interrumpirá el procedimiento.

Articulo 1.° 1. La sentencia del Tribunal arbitral será mo
tivada. SerA definitiva y obligatoria para las partes en la con-
troversia. .

2. CualqUIer controversia qUe pudiera surgir entre las par
tes, relativa a la interpretación o a la ejecución de la sentencia,
podrá ser sometida por la' parte m~ diligente al Tribunal
arbitral que la haya dictado o, si no es posible dirigirse a este
último, a cualquier Tribunal constituido al efe«to de la misma
manera que el primero.

Artículo 8.° La Comunidad Económica Europea. como cual
quier otra parte contratante del Convenio, podrá actuar como
parte demandante o demandada ante un Tribunal arbitral.

PAISES PARTE

Alemania: Firma, 11-6-1974.
BélgiGa: Firma. 28-5-1975.
Dinamarca: Firma, 11-6,-1974. Ratü, o aprobación, 1-3-1976 (B).
España: Firma, 11...a-1974. Ratit. -o aprobación, 17-4-1980 (RL
Francia; Firma, 11-6-1974. Ratif. o aprobaci6n. 2'5-1-'1977 (AP).

_ Gran Bretaña. Firma, 11-6·1974. Ratificaci6no aprobaci6n,
6-4-1978 iR).

Irlanda Firma. 1·2-1975.
Islandia. Firma, 11-6-1974.
Luxemburgo. Firma. 11·6-1914.
Noruega. Firma 11·6·1974. Rati( o aprobación, 6-4-1977 (Rl.
Pafses Bajos. Firma, 11-6-1974. Ratificación o aprobaci6n,

10-11·1971 (RL
Portugal. Firma 27-6-1975. Ratit. o -aprobación, 10-5-1978 (RJ.
Suecia. Firma 11·6-1914. Ratit. o aprobación, 30-7-1976 (R).
C. E. E. Firma, 23-6-1975.

El presente Convenio entró en vigor el 6 de mayo de 1978
y para España. el 17 de mayo de 1980. treinta dias después del'
depósito por parte de España del Instrumento de Ratificación.
de conformidad con el articulo 25.2 de dicho Convenio;·-

1.0 que se hace público para conocimiento genaral.
Madrid. 30 d~ diciembre de 1980.-EI Secretario general Téc·

nico del Ministerio de Asun tos Exteriores Juan Antonio Pérez~
Urruti Maura. •

MINISTERIO DE EDUCACION
1354 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que' se cum

plimenta parcialmente el Real Decreto 2183/1980 de
10 d4J octubr6¡ 6n rslación con el extinguido Insti
tuto Nacfona ds Enseflanzas Integradas.

Dustrisimo seflor;

El Real Decreto 21Wl980, de 10 de octubre, sobre supre
sión y reestructuración de órganos, de la Administración Cen
tral del Estado establece, en' su articulo 5.° que las funciones
d~.l Instituto Nacional de Enseñanzas Int~gradas seré.n asu
mldM por la Administración del Estado, a través del Ministerio
de Educación.. .

A fin de asumir dichas funciones este Ministerio previa
aprobación de la Presidencia del Gobierno, dispone.: •

Primero.-La Secretaría General del Instituio -NacionELl de
Ensc!'anzas Integradas. con su actual personal, organización y
funCIOnes, se adscribe a la Subsecretaria del Departamento.

S.egundo.-Los Centros docentes dependientes del extinguido
Inshtuto Naciona,l de Enseñanzas Integradas. ¡¡si como los res-

ORDEN de 17 de' enero de 1981, 110r la que se re·
gulan las ensenanzas de Educación Preescolar y
del Ciclo Intcial de la Educación General Básica.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 69/1981, de 9 de enero ordena la Educación
General Básica en tres ciclos a efectos de programación, eva
luación y promoción de· los alumnos' y fija las enseñanzas mini·
mas para el· Ciclo Inicial, autorizando. sU disposición final pri
inera al Ministerio de Educación para que 10 desa;r'rolle en· el
ámbito de sus cQmpetencias'. , _.

Por otra parte, se hace precisa establecer los nuevos progra
mas para el nivel de Educación Preescolar. de acuerdo con las
directrices· pedagógicas que han inspire.do la renovación cdel
Ciclo Inicial de la Educación General Básica.

En su virtud, esta Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.° 1. A partir del curso escolar 1981·82, la activi
dad docente en las unidades de Educación Preescolar y del Ci
clo Inicial de la Educación General Básica, se realizará de
acuerdo con los respectivos Niveles Básicos de Referencia que
figuran en el Anexo l. •

2. Sin perjuicio del carác~er globalizado que tienen las
enseñanzas en estos niveles. el tiempo destinado a cada una
de las materias será el que se fija en el Anexo· 11. '

Art, 2. 0 1. La evaluación de los alumnos del Ciclo Inicial
será continua y su promoción de Ciclo se efectuará. de acuerdo
con su rendimiento valorado objetivamente en relación con los
Niveles Básicos de- Referencia.

2. Los profesores. de aC\lerdo con los resultados .de la eva·
luación continua, organizarán actividades de apoyo y refuerzo
para aquellos alumnos que presenten dificultades de aprendi
zaje en las áreas de Lengua Castellana y Matemáticas. A este
fin, dentro del tiempo destinado a cada materia, deberán pre~

vers€! perlodos para atender individualmente a los alumn-os re-,
tre..sados. mientras los restantes realizan un trahaio autónomo.

3. No obstante 10 dispuesto en el apartado anterior, cuando
algún alumno que por su edad debiera pasar al tercer curso de
Educación General Básica no hubieré adquirido el dom~nio

suficiente de las técnicas instrumentales en las áreas d'e Lf'ngua.
Castellana y MatemAticas, fij¡ldas en los Niveles Básicos de
Referencia. podrá permanecer hasta un año más en el Ciclo
con objeto de lograr esos aprendizajes. necesarios parA. seguir
con aprovechamiento las enseñanzas posteriores. Esta d-ecisión
será tomada por el Director del Centro y el tutor correspon
diente e informada por el Conselo -de Dirección. previo cono
cimi-ento de los padres afectados.

Art. 3.0 1. La consignación de las. calificaciones se e!ectua-'
rá en el Libro de -Escolaridad al terminar el Ciclo. En €'l caso
de los alu,mnos .que permanezcan un curso más en el Ciclo
Inicial, la consignación de las calificaciones se dembrará hasta
que supere los Niveles Básicos de Referencia correspondientes.

2. No obsrente, al finalizar cada curso académico. el Direc
tor del Centro certificará los años de escolaridad de los alum
nos, ,y. se consignarán en el registro personal acumulativo los
progresos realizados en las diversas áreas de aprendizaje.

Art. 4.° Cuando un alumno se traslade de Centro sin haber
superado el Ciclo Inicial se 1e entregaré. el Libro· de Escolari
dad cumplimentado con los datos personales y la certificación de
escolaridad, remitiéndose al Centro de. destino un ·extracto del
registro personal acumulativo con lEl.s observaciones que el
~utor considere oportunas a fin de facilitar la integración es·
colar del alumno en el nuevo Centro. haclendo referencia ex·
plfcita al nivel alcanzado en las, áreas de Lengua Castéllana- y
Matemá.tlcas.

Art. 5.° El profesor Impartirá la docepcla al mismo grupo
de alumnos durante los dos cursos que integran el Ciclo Inicial,
'3alvo que el Director, oido ,el Claustro, disponga otra. cosa. por
raz(;mes que af-ecten al aprovechamiento escolar de 109 alumnos
o a la organización ~el Centro.

Art. 6,° E~ las localidades cUya· escasa población escolar no
pennita la organizaclón de unidades independientes d~ Prees
colar y Ciclo Inicial y haya puestos escolares vacantes. podrán
escolarizarse conjuntamente alumnos de ambos niveles en las
unidades existentes. Cuando los alumnos de Preescolar· se in
corporen a una unidad de Educación Genera~ Básica,_ no se les
matriculará en primer curso hasta q'qe ten-gan la edad regla
mentaria de acuerdo con la legislación vigente. '
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